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DEZ LA PROVINCIA DE VALLADOLID
’ ^^ PUSLiCA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, . , , , 2 pesetas.
Trimestre.. , , , , 6 id.

Número suelto, 215 céntimos. |
Los anuncios se insertarán al í 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
di^ de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

be entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo l.° del Cód^igo Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Ln la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZS^i^rt<s o£lcia.l

FUSiSnOi OSI CONSUO SI iii3íR0S

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(G-aceta del 19 de Junio de 19(/8.)

ilAGlEíWA.

REALES ÓRDENES.

linio. Sr.: Pasado á informe de 
1^ Comisión permanente del Con- 
®fjo do Estado el expediente ins- 
Inúdo por virtud de una consul- 
b do la Administración de Ila- 
^‘^nda en Toledo sobro la forma 
®“ que deben satisfacer el im- 
Puesto do transport0.s las fimpre- 
^‘^s do coches automóviles que por 
^^iToteras ó caminos ordinarios 
fseorren distancias menores de 
'^^kilómetros, dicha Comisión lo 
®’^Ró on los términos siguientes;

<<Excmo. Sr.: La Comisión per- 
’^^neate de este Consejo ha exa- 
J^ioado el expediente adjunto, 

cual resulta:
,Qúó el Administrador de Ha- 

''^®uda de Toledo elevó á la Direc'

I
cion general de Contribuciones 
una consulta, exponiendo que el 
art. 31 del Reglamento, relativo 
al impuesto de transportes, no de

i 1er mina la forma eu que habrán 
de satisíacerlo las Smpresas de

1 automóviles que por caminos dr- 
j dinarios recorran distancias me- 
5 ñores de 35 kilómetros, y solici- 
i tando que se le indicase la forma 

de liquidarlo:
j Que el Centro directivo, pre- 
i vio informe del Ingeniero indus- 
i trial, cree que deben introducirse 
i las siguientes adiciones en los ar

tículos 31 y 36 del citado Regla
mento;

Adición al ari. 31, «Cuando 
se empleen automóviles,se deter
minará la patente aplicando al 
carruaje la segunda escala de la 
tarifa que antecede, como coche 
de cuatro ruedas, y además paga
rá en equivalencia de la cuota co
rrespondiente al motor de sangre 
5 pesetas por cada asiento, sin ex
ceptuar el del conductor. La cuo
ta total que así resulto se aumen
tará en un 25 por 100 cuando el 
automóvil transporto el equipaje 
de los viajeros, fin ningún caso 
podrá exceder la patente del im
porte de 250 pesetas autorizado 
como máximum por el art. 6."de | 
la ley.»

Adición al art. 36. «Cuando 
se utilicen autómóvíles para el 
transporte de mercancías, se apli
cará la tarifa que antecede, esti
mando como cifra equivalente al fas del impuesto para los carrua- 
número de caballerías necesarias ! jes do dos y de cuatro ruedas y
para el arrastra la sexta parte del ■ para los carros, en relación con

número de caballos de fuerza del j el recorrido y con el número de 
motor ó motores que tenga el au- j caballerías utilizadas para el 
tomóvil. si la fuerza de ésto no j arrastre:
fuera conocida ó no pudiera com- j Considerando, por lo tanto, 
probarse, se fijará como cifra | que si bien los automóviles que 
■equivalente al número de caba- j se emplean para la conducción de 
Herías necesarias para el arrastre viajeros y de mercancías, y que 
el cociente que resulte de divi- | no recorren una longitud supe- 
diría carga máxima del carruaje, | rior á 35 kilómetros^ se hallan 
incluso el peso de éste, por 750 ! comprendidos, sin ninguna du- 
kl'-s.» 1 da, en la tributación objeto del

Que la Dirección de lo Conten- art. 6." de la ley, los preceptos 
cioso se manifiesta conforme coa I reglamentarios no han incluido 
la anterior propuesta; y

Que por Real orden de 17 de 
Abril último se ha remitido el 
asunto á este Consejo para que lo > 
informe su Comisión permanente:

Considerando que el impuesto i 
de transportes creado por el ar- ¡ 
tículo 3? do la ley de 20 de Mar- 
zode 1900 y gravado por la de ! 
3 de Agosto de 1907 es aplicable, j 
según el art, 6.°, á los carruajes j 
de dos ó de cuatro ruedas que no ; 
recorran por carreteras ó cami- ; 
nos ordinarios distanciasmayores 
de 35 kilómetros, y se hace efec- í 
tivo por medio de patentes, cuyo .;
precio corresponde fijar á ese Mi 
nisterio, sin descender dei lími
te de 75 pesetas ni 
de 250 pesetas:

Considerando que 
de cumplimiento de 

traspasar el

oi término 
la anterior

disposicion se encuentra funda
mentalmente en los artículos 31 
y 36 del Reglamento de la propia 
fecha, el cual estableció las tari-

1 tales medios de locomoción en 
i sus tarifas, surgiendo, en su con-
1 secuencia, la necesidad de preci- 
5 sar la cuota de patenta quehayan 
? de satisfacer y que habrá de se- 
Í ñalar ese Ministerio en uso de la 
í autorización que le está ooncedi- 
; da por el antedicho art. 6.’; pues 
i si bien el 29 del Reglamento, re- 
Í formado por Real decreto de 5 de 
i Abril de 1904, se refiere á las di- 

ligeocias y demás medios de 1o- 
j comocion, sea cualquiera el mo- 
i ¿or que empleen, es con el solo 
1 intento de especificar las eircuns- 

tancias á que habrán de acomo- 
i darse los conciertes que pueden 

celebrarse con Ias Empresas per- 

í

teadoras para la exacción dei tri
buto:

Considerando que las adiciones 
ideadas por la Dirección de Con
tribuciones ocurren á la necesi
dad que ha dado motivo al expe
diente, la satisfacen de manera 
equitativa, no traspasan el lími
te máximo de las atribuciones 
otorgadas á ese Ministerio por el 
art. 6.'’ de la ley y proporcionan
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038 ‘20 de Junio de 1908

la cuantía de la patente á la ca
pacidad del carruaje, á la exten
sion del recorrido y à la entidad 
de las cuotas propias de los vehí
culos para cuya conducción se 
emplea motor de sangre;

El Consejo, constituido en Co
misión permanente, opina que 
puede procederse á la adición de 
los artículos 31 y 36 del Regla
mento de 20 de Marzo de 1900 
sobre el impuesto de transportes, 
en los términos que propone la 
Dirección general de Contribu
ciones, Impuestos y Rentas.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dic
tamen, se ha servido disponer co
mo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. í. mu
chos años. Madrid 29 de Mayo de 
y^OS,—.Sánchez Bustillo.Sr. Di
rector generalde Contribuciones, 
Impuestos y Reutas.

limo. Sr.: Vista la instancia 
suscrita por los Presidientes de 
las Cámaras de Comercio y Agrí
cola y varios fabricantes y cose
cheros de Valdepeñas en solicitud 
de que se amplíe en uno ó dos 
meses el plazo concedido a los 
cosecheros por el art. 12 de la ley 
de 19 de Julio de 1904 para la 
destilación, en régimen de íran- 
quicia, de los residuos de la vini
ficación y parte del vino de s^s 
cosechas, y destinar el alcohol 
así obtenido al encabezemiento 
dól resto de las mismas:

Vistas las instancias suscritas 
por D. Carlos María Morales y 
D. Cayetano Fontrodona, vecinos 
delà Palma (Huelva) y Barcelona, 
respectivamente, solicitando que 
se conceda la mencionada pró
rroga : 

Considerando que ¡os exponen- 5
tes fundan la petición en análo
gos motivos que los que se tuvie
ron en Clienta para conceder esta 
clase de prórroga en los años 
1905, 1906 y 1907 por Reales ór
denes de ‘30, 14 y 27 de Mayo de 
los mismos, y que en tal concep
to es de equidad concedería en el 
año actua!;

El Rey (Q. D. G.), conformáu -
dose con lo propuesto por esa Di 
recciop general, ha dispuesto que í cía. Inspector municipal; Don 
se prorrogue hasta el 1.” de Julio \ Podro Martin Martin y Don Ju- 
próximo el plazo que la ley y el \ ^^^ Martin Baruque, padres de 
„ , , ¡familia; Doña Tiburcia BayonReglamento conceden a los cose- 3 m - r m ti ® . , 3 Moyano y Dona Lorenza Mena 8
choros para destilar los residues i j^jartiu, madres de familia; Don | 
de la vinificación que tengan de- । Jerónimo Cerezo Martin, Cura B 
clarados á las . Administraciones i párroco. |

respectivas, con el ñu de destinar j 
el alcohol resultante al encabe
zamiento de sus vinos de la 
Última cosecha, instituyéndose 
por dicha fecha la de 1.® de Junio 
á que hacen referencia los ar- ! 
tículos 59 y 61 del Reglamento \ 
mencionado. ¡

De Real orden ■ lo digo á V. í. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 8 de Junio de 
1908.—Sánchez Bustillo.—Saiíov 
Director general de Aduanas.

(Gaceto del IZ de Junio de 1908.) 

Jauta provincial de Instrucción publica de Valladolid. | Alonso, Cura párroco; Don Mau- I 
-- piuq Garcia Carcedo, Farmacéu- 

RELACION de los señores Vo- tico; Don Gabriel García de No- 
cales que han de formar parte | voa,becr8tariod01 Ayuntamiento. 
de las Juntas locales de prime' 1 Aojados.
ra enseñanza de la provincia, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 7 de febrero 
último.

(CONTINUACION).

ISanzaniUo.
Alcalde Presidente, Don Ve-

1 nancio Arranz Peña.—Vocales: 
Dou Lucio García Perez y Don 

¡ Nemesio Lázaro de la Fuente, 
1 Concejales; Don Juan Peña Va

quero, Inspector municipal: Don 
Graciano Marcos Rodríguez, Cura

1 párroco; Don Juan Sanz Gómez y 
Don Tomás Arranz Perez, padres 

i de familia; Doña Anselma Arranz 
1 Justos y Doña Catalina Aguado
5 Arranz, madres de familia; Don 
ILuis Arranz Carrascal, Secre

tario.
Medina del Campo.

j Alcalde-Presidente, Don Fran- 
j Cisco Casado Pariente.—Vocales: 
1 Don Guillermo García Martínez 

1 del Rincón y Don Marcelino Gon
zalez Suarez, Concejales; Dou 

I Teodoro Diez Sangrador, Inspec
tor de Sanidad municipal; Don 
Bonifacio Muñoz Puras y Don Es- 
toban Mestre Muela, padres de 

í familia;Doña Faustina Rodríguez 
Moyano y Doña Claudia García 

¡Tordesillas, madres de íamilia; 
¡Don Melchor Herrador Tejedor, 
¡Cura párroco; Don Julián Fer- 
j nandez Melon, Farmacéutico; 

Don Millau Miguel Gómez, Se
cretario.

¡
¡Megeces.

Alcalde-Presidente, Don Juan 
Martin Baruque.—Vocales: Don
Eugenio Manso Martin y Don
Bernardo Manso Baruque, Gon-

- ! cejales; Don Angel García y Gar- Í García y Doña Raimunda García

Í
 Melgar de Abajo.

Alcalde-Presidente, Don Agape 
Mazariegos.—Vocales: Dou Teo
dosio Calvo, Don Gerardo Villal
ba, Don Bruno Montero, Don Ro- j 
bustiano Rodríguez, Don Gabino 
Villalb, Don Cándido Raposo, 
Doña Angela Bajo y Doña Lupi
cina Herrero.

X^elgar de Arriba.
Alcalde-Presidente, Don Daniel 

Castellanos Rodríguez.—Vocales: 
Doa Marcos Estébanez Castella
nos y Don Julián Montaña Pe
rez, Concejales; Don Indalecio 
Gutierrez Heraando, Inspector de 
Sanidad; Don Nicanor Bartolomé 
Calvo y Don Cipriano Bajo Esco- | 
bar, padres de familia; Doña Vic- ! 

¡toria García Valdaliso y Doña Ro- j 
sario Calvo Avecilla, madres de j 
familia; Don Daniel B^emandez 1

Alcalde-Presidente, Doa An- 1 
drés Gubero García.—Vocales: § 
Don Alejandro García Ro.drigo y | 
Don Félix Lázaro Lozano, Cou- 5 
cejales; Don Julián Martin AD j 
dea. Inspector de Sanidad; Don { 
Saturnino Blanco García y Don j 
Basilio Lage Cubero, padres de j 
familia; Doña María Martin Re- j 
baque y Doña María González j 
Carretero, madres da familia; Don ¡ 
Mauro Barona Mata, Cura parro- ¡ 
co;- Don Martin Santos Porez, i 
Farmacéutico; Don Santiago Abu- ' 
ja é Illana, Secretario. Sección 
única Protectora y de Vigilancia.

Monasterio de Veg'a.
Alcalde-Presidente, Don Valen

tin Gago Melon.—Vocales: Don 
Tomás Mazon Martínez, Juez mu
nicipal; Don Santos de Santiago 
Diez, Cura párroco; Don Bruno 
Montero García, Médico titular-, 

; Don Martin Ferez Raposo y Dou 
i Santos Gordaliza Pollos, Conce- 
i jales; Don Pedro Gago Gutierrez 
i y Don Timoteo Perez Pisonero, 
! padres de familia; Doña Hilaria 
| Rivera y Doña Teresa Gago Piso-
1 ñero, madres de familia; Don Jo- 
i sé Urizar Aldaca, Secretario del 

t Ayuntamiento y Junti local.
Montemayor.

¡ Alcalde-Presidente, Don Alber
to Bachiller Perez.—Vocales: Dou 
Melquíades Guadarrama y Don 

¡Hipólito San Perez, Concejales;
8 Don Laurentino Vega Cardenal, 
| Inspector; Don Roque Torres Apa- 
g ricio. Párroco; Don Melchor Al- 
§ caldo Barrica, Farmacéutico; Don
1 Teodorico Sanz Asegurado y Don 
1 Teodosio García Sanz, padres de 
! familia; Doña Eduvigis Perez

Sanz, madres de familia; Don An
selmo Veganzones.Benito, Secre
tario. .

litoral de la Paz.
Alcalde-Presidente, Don 

Blanco Matilla.—Vocales: 
Daniel Sánchez Fuentes y 
Antonino García González,

Pío 
Dou 
Don

Con- ’

cejales; Don Tomás Sánchez Fuen
tes y D. Vicente Brezmes Lopez, 
padres de familia; Doña Justa 
Brezmez Bajo y Doña Marceliana 
San José Bueno, madres de fami
lia; Dou Nazario Fraile Matesanz, 
Inspector de Sanidad; D. Anastasio 
Rodríguez García, Cura párroco; 
Don Santiago González Garcia, 
Farmacéutico titular.

Num. 1.645.

CAPITAL DE LA PROVINCIA.
Año 1908.—1^08 de IMIayo

Estadística del movimiento izatural 
de la población.

Población .......................................... 73.241

^Nacimientos ¿1; 205
¡Absoluto. Defunciones (2 125

HÚMERO DE iMatrimonios. 43

HSCBO- . j (¡íabalidad (3j.
([„ U» Ul- Mortalidad (4). 2‘fO 

1'71
• -fTSÍupcialidad, . 0'66

. 110
1 Vivos. . . 95

1 iLegítimos.
NÚMERO DE iHegítimos. . .

KACIDOS.. • - Expósitos.. . .

. 177
18 
W

j / Total.. . 205

I ¡Legítimos.. .. 5
Muertos., ilegítimos.. . . 1

' /Expósitos....
í Total..

8

65
60

47
78

iVaroues...............................
Hembras..............................

Menores de 5 años............
De 5 y más años................ —

En hospitales y casas d
DOS (5). salud.................... ...............

En otros Establecimientos 
benéficos. .....................

Total.....................31

Valladolid 16 de Junio de 1908. 
—El Jefe de Estadística, Marcial 
Maieos.

CAPITAL DE LA PttOTOCIA.
Año 1908.—SÍSes de S^ayo

Estadística del movimiento natural 
de la población.

i

2

4
5
6
7
8
9

10

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES.
Fiebre tifoidea (tifus 

abdominal) (i). . .
Tifus exantemático (2) 
Fiebres intermitentesy 

caquexia palúdica (4) 
Viruela (5) 
Sarampión (6). .
Escarlatina (7)..
Coqueluche (8).. .
Difteria y crup (9).. .
Grippe (10)......................
Cólera asiático (12). . 

»
»

» 
» 
» 
» 
‘2

4

j (1) No se incluyen los nacidos muertos- 
ÍSe consideran nacidos muertos w^ 

que nacen 5a muertos y los que vive*^ 
1 menos de 24 horas. _ , 
1p2) No se incluyen las defunciones 

li>s nacidos muertos.
(3) Este coefioiente se refiere á los»

Sc;dos vivos. . . i
(4) Tambien se ha prescindido 00 ^^ 

» nacidos muertos para calcular esta 1 
lacion.

(5} No se incluyen los nacidos'nuor’'
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20 de Junio de 1908 39
11
12

13

14

15

16
17

18
19

20

21

23
24

26

27

28

29
30

31

32

33

34

36

38

39

40

Cólera nostras (13). .
Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ái9).................

Tuberculosis pulmo
nar (27) ....

Tuberculosis de. las 
meninges (28). ' . .

Otras tuberculosis (26, 
29á34).................

Sífilis (36)....................
Cáncer y otros tumo

res malignos (39á 45)
Meningitis simple (61). 
Congestion, hemorra

gia y reblandeci
miento cerebral (64 
y 65)..................

Enfermedades orgáni- 
cas del corazón (79).

Bronquitis aguda (90). 
Bronquitis crónica (91) 
Pneumonía (93). . . 
Otras enfermedades del 

apara rato respiratorio 
^87 4 89,92 y 94 á 99)

Afecciones del estóma
go (menos cáncer) 
(103 y 104). . . .

Diarrea y enteritis (dos 
años y más) (106) . .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 

(105)......................
Hernias, obstrucciones 

intestinales (108). .
Cirrosisdelhígado (112) 
Nefritis y mal de

Bright (119 y 120)..
Otras enfermedades de 

los ríñones, de la 
vejiga y de sus ane
xos (121, 122 y 123).

Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los órganos 
genítalesde la mujer 
(127 á 132). . . .

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
hebitis puerperal) 
(137).....................

Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
y 138 á 141) . . . .

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. .

Debilidad senil (154). . 
Suicidios (155 á 163). .
Muertes violentas (164 

á 176)....................
Otras enfermedades (20 

á 25, 35, 37, 38, 46 á 
60, 02, 63, 66 á 78, 
80 á 86, 100 à 102, 
107, 109 á 111, 113 
á118. 124 á 126,133, 
142 4 149, 152 y 153

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (177 á 179). . .

»

»

12

»

>5

3 
» 
»

4

4

. Total. 125

Valladolid 16 de Junio de 1908. 
'^E1 Jefe de Estadística, Marcial 
‘^^ateos.

NÚM. 1.643.
RELACION nominal de los propietarios á quienes se intenta ocupar fincas en el término municipal de 

Cogeces del Monte, con destino à la construcción del 4.° trozo de ia carretera provincial de Cam
paspero á la de Valladolid á Soria.

7

12

5

7

i

10

3

' »

»
5

10
7
3
1

2
Número 

de 
orden

NOMBRES 
de los propietarios Residencia Provincia Clase 

de la finca
NOMBRES 

de los representantes Residencia

1 [). Gregorio Arribas Cogeces áel Monte Valladolid Tierra »
2 » Francisco Hergue-

das Velasco Idem Idem Idem »
3 » Genaro Zuate Idem Idem Idem »4 » Isidro Gonzalez Torresiá roela Idem Idem » »
5 » Alejo del Caz Gil Cogeces Idem Idem » »
6 » Gregorio Villar Idem Idem Idem » »
7 >> Lucio Esteban Ve-

lasco Idem Idem Tierra senibrada de pinar »8 » Francisco Velasco Tamariz , Ídem Tierra » »
9 » Enrique Gonzalez Santibáñez Idem Idem » »

10 » Andrés Velasco Cogeces Idem Idem » »
11 » Enrique Gonzalez Santibañez Idem Idem » »
12 » Andrés Velasco Cogeces Idem Idem » »
13 » Juan Tejero Santibañez ídem Idem » »
14 » Nicolás Peña Cogeces Idem Ídem » »
15 D.“ Juliana Martin Bahabón Idem Idem » »
16 Herederos de D. Miguel

Herguedas Cogeces Idein Idem »
17 D. Tiburcio Herguedas

Niño Idem Idem Idem » »
18 » Francisco Hergue-

das Idem Idem Pinar » »
19 » Enrique Gonzalez Santibañez Idem Idem » »
20 . » JustoHerguedasEs-

teban Cogeces Idem ídem » »
21 » Gregorio Arribas Idem Ídem Tierra » »
22 » Víctor Velasco Va-

ilejo Idem Idem Idem » »
23 » Francisco Hergue-

das Velasco Idem Idem Idem » »
24 » Victor Velasco Idem Idem Idem » »
25 No conocen dueño » » Tierra perdida »
26 D. Gregorio Villar Cogeces Valladolid Tierra » »
27 » Enrique Gonzalez Santibañez Idem Idem »
28 » Olayo Arribas Cogeces Idem Idem » »
29 » Enrique Gonzalez Santibañez Idem Idem » »

Valladolid 18 da Mayo de 1908.—El lageaiero Jefe de Camiaos provinciales, 7. Garcia Ânton,

NúM. 1.650.

Audiencia de
Secretaría de Gobierno.

La Sala de Gobierno ha acor
dado los siguientes nombramien
tos de Justicia municipal.
En elpartido de Nava del Rey.

Juez suplente de Castronuño, 
D, Cayo Higuera Casado.

En el partido de Olmedo.
Juez de Portillo, D. Octavio 

Arias Paz.
En el2^artido de Peñafiel.

Fiscal de Quintanilla de Abajo, 
D. Buenaventura Redondo Igle
sias.

En el partido de Rioseco.
Fiscal suplente do Villalba del 

Alcor, D. Mariane de Vega Calvo.
En el partido de Tordesillas.
Fiscal suplente de Villavieja, 

D. Mariano Diez Martin.
En el partido de Villalón.

Fiscal suplente de Melgar de 
Abajo, D. Moisés Merino Alonso.

. Fiscal suplente de Villalba, don 
Lorenzo Perez Garrido.

.Juez suplente de Villalba, don 
Eugenio Pisonero Santos.

Juez de ViUabarúz de Campos, 
D. Domitilo Calderón Calderón.

Juez suplente de Villacreces, 
D. Isidro Garrido Muñoz.

Lo que se anuncia à los efectos 
de la regla 8.** del art. 5,“ de la 
Ley de 5 do Agosto de 1907.

Valladolid 16 de Junio de 1908. 
—P. A. de la Sala de Gobierno, 
El Secretario de Gobierno, Áu
reo Alonso.

iMimiM MWAI.

ce días, á contar desde ia inser
ción del presente en el Bolbtin 
Oficial de la provincia, á fin de 
que los contribuyentes puedan 
hacer las reclamaciones de agra
vios, pues pasado que sea dicho 
plazo, no serán admitidas las que 
se presenten.

Bobadilla del Campo 13 de Ju
nio de 1908.—El Alcalde, Fruc
tuoso Gil.—B. Zíres Sánchez, Se
cretario.

Igualmente se hallan de mani
fiesto por el mismo término en 
los Ayuntamientos de

San Vicente del Palacio 
Rubí de'Bracamonte 
Santovenia

NuM. 1.658.
Bobadilla del Campo.

Terminado por la Junta peri
cial de esta villa el' apéndice al 
amillarainiento de toda clase de 
riqueza de este distrito municipal, 
que ha de servir de base para la 
derrama de la contribución en el 
próximo año de 1909, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
CorporacioQ,por término de quin-

NÓM. 1.655.
Moral de ta Paz.

Habiendo sido ampliado por un 
año el arriendo de pastos de este 
término muoicipal en el que los 
vecinos lorraten¡entes y colonos 
ceden el producto del arriendo 
para cubrir el déficit del presu
puesto municipal.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento
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ode los terratenientes forasteros á. r^itirán con la solicitud: 1.' 
fin de que en el término de ocho j Calificación ó acta de su nací 
días presenten las reclamaciones 1 
que crean pertinentes á su dere- | 
cho, teniendo entendido que pa- j 
safio el plazo, indicado que co- j 
menzará á contarse desde el si- 1 
guiente día de la inserción de í 
este anuncio en el Boletín Ofi- ।

NúM. 1.653.

CIAL de la provincia, se enten- 1 
derá que consienten en dicho 1 
urrienuo. . i

Moral de la Paz á 15 de Junio i 
de 1908.—Si Alcaide, Pío Blau- j 
co.—El Secretario, Antolín Cas- | 
trillo. " 5

miento. 2 ° Certificación de bue
na conducta moral, expedida por 
el Alcalde de su domicilio. 3.® 
Certificación de examen y apro
bación á que el Reglamento se 
refiere con certificado de aptitud 
que les dé preferencia para el 
cargo.

Lo que so anuncia para conocí 
miento de los interesados que de
seen solicitar dicha plaza.

Corrales de Duero á 15 de Ju
nio de 1908.—El Juez municipal, 
Calixto Benito.

D. Jesús García Diaz, Capitan de In
fantería de Marina y Juez instruc
tor de la causa que por deserción 
se sigue al marinero José Martínez 
García.

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza al marinero 
José Martínez García,hijode Her
menegildo y de Josefa
de edad, estado soltero,

, de 23 años
profesión

Núm. 1.661.
San Vicente del Palacio.

Habióndose acordado por el
Ayuntamiento de mi presidencia 
el arriendo del arbitrio especial 
de espadaña fina que produzca el 
río Zapardiel durante el año co
rriente en la parte que atraviesa 
este término municipal y forma
do el pliego de condiciones para 
el mismo, se anuncia al público 
el intento de dicho arriendo, á los 
efectos del artículo 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905.

San Vicente del Palacio 16 de 
Junio de 1908.—El Alcalde, Víc
tor Velázquez.

NuM. 1.651.
CONCURSO OBRERO.

El Consejo de Vigilancia de la

Núm, 1.654.
Villafrechós.

Por terminación del contrato, 
se halla desempeñada interina- 
mente la plaza de Farmacéutico 
titular de esta villa y se anuncia 
su provision en propiedad, con la 
dotación anual de 656 pesetas y 
32 céntimos, por los conceptos de 
residencia y prestación de servi
cios sanitarios y suministro de re
cetas á setenta familias pobres.

Granja-Escuela de Agricultura l 
da Valladolid, en cumplimiento 1 
á lo ordenado por Real decreto de Í 
22 de Febrero de 1907, del Mi
nisterio de Fomento, sobre con- J 
cesión de premios en metálico á j 
los obreros agrícolas, abre con- j 
curso para su concesión con arre- Í 
glo á las bases siguientes: ¡

1 .*^ Podrán optar álos premios 1 
que han de ajudicarsé, los obre- i 
ros que dedicándose á las tareas ? 
agrícolas precisamente, se ha- 1 
líen domiciliados en esta proyin- ; 
cia, cuyas circunstancias acredi- 1 
taran, mediante certificado expe- . 
dido en papel simple por el dueño j 
ó encargado de la finca que pres
ten sus servicios con el visto bue- 
no del Alcaide del pueblo de su ' 
residencia. j

2 .“ Para tomar parte en el ¡ 
concurso, habrá que solicitarlo
verbalmentw ó por escrito hasta 
el 27 del corriente, del Secretario

Los que aspiren i desempeñar
ía, presentarán sus solicitudes 
deutrodel término de treinta días' f 
á contar desde la inserción del { 
presente en el Boletin OFiCíALde | 
esta provincia y reunirán las con- 

. diciones que exige el art. 108 do 
la Instrucción general de Sani- 
fiad pública vigente, en conso- 
nancia con el 91. j á cuyo ñn los obreros á él admi-

ViUafrechós 16 de Junio de tidos, se personarán á las ocho de 
1903.—Ül Alcaide, Rafael Perez. | la mañana del misino,' en dicho 

i establecimiento.

herrero, cuyas señas personales 
son: ojos negros, nariz regular, 1 
barba nada, pelo negro, cejas al 
pelo, boca regular, estatura re
gular, color sano; señas particu
lares no constan; es natural de 
Valladolid y en donde está ave
cindado, para que en el plazo de 
treinta días á contar de la fecha 
de la publicación de la presente 
requisitoria en la Gacela de Ma
drid y Bolelines oficiales de las 
provincias de Valladolid y Mur
cia, se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que le 
resultan en la causa que por ór
denes del Exorno. Sr. Comandan
te general del Apartadero, ins
truye al nombrado José Martínez 
García por el delito de deserción, 
apercibióndole que de no verifi
carlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar y será declarado re
belde..

Al propio tiempo, ruego y en
cargo á las Áutoridade.s y Agen
tes de policía judicial, procedan 
á la busca y captura fiel mencio
nado individuo para su conduc
ción y presentación en este Juz
gado. .

Dado en el Arsenal de Carta
gena à los doce días fiel raes de 
Junio de rail novecientos ocho. 
—Por su mandato. El Secretario, 
Francisco Castillo.— V.“B.“, 
García.

del Consejo de Vigilancia, 
nas fie la Granja-Escuela, 
en el Palacio de la Exorna, 
tacion provincial.

3/ El concurso tendrá

oñci- 
sitas 

Üipu-

lugar
el día 1.' de Julio y sucesivos en 
los terrenos de la Granja Escuela,

NúM. 1.652.

8.” Tercio áe la Saardia civil
COMANDWl DE VALLADOLID.

Juzgados muaicipales. !

Núm, 1.65,6. j
CORRALES DE DUERO. |

Don Calixto Benito Gil, Juez' 
munieipald© Corrales de Duero. 
Hago saber: Que en este Juz

gado municipal se halla vacante 
la plaza de Secretario y se ha de 
proveer con arreglo á lo dispuesto 
en la ley orgánica del Poderju
dicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, dentro fiel plazo 
de treinta días, á contar desde la 
publicación del presente anuncio 
en el Boleun Oficial y con los 
derechos de arancel.

Los aspirantes á dicha plaza.

4.° Se concederán 4 premios ! 
de 150, 100, 75 y 50 pesetas res- ' 

1 pectivamente, á los obreros que j 
1 más se distingan en el conocí- ■ 

miento y manejo de las máqui- j
5 ñas segadoras y otros 4 de 50, 25, • 
1 25, y 25 pesetas á los que mejor ’ 
j ejecuten la siegaámanoemplean- 1 
! do la hoz y guadaña para corea- 1

les y prados. ¡
5,“ El Jurado calificador será 

nombrado por el Consejo de Vi- 1 
gilancia y sus individuos ha- | 
brán de presenciar las labores que 
ejecuten todos los obreros que en í 
01 concurso tomen parte. j

Valladolid 15 de J unio de 1908. j 
— Por acuerdo del Consejo de Vi- j 

1 gilancia,el Ingeniero Secretario, ;
í\:ianue¿ de G-ardoqui.—V.“ B.", « 
El Presidente, Aníomo Jalón. ?

SUBASTA.
El día primero da Julio próxi

mo y hora de las once, tendrá lu
gar en la Casa-cuartel de esta Ca
pital, la subasta por pujas á la 
llana de las escopetas recogidas 
por la fuerza fiel Instituto en esta 
provincia á los infractores de la 
vigente ley de Caza que à conti
nuación se expresan. Es preciso 
para tomar parte en la subasta 
presentar la licencia de caza.

Mauro del Campo, de Peñafiel, 
una escopeta de dos cañones, re
cogida el 18 de Abril de 1908, 
sistema Lefaucheaux,’ casa cons
tructora Eibar, nacionalidad es
pañola.

Leonino González, de Serrada, 
una id, de un cañon, ifi. el 11 
de id. id., sistema idem, nacio
nalidad idem.

Patricio Moyano, de Rueda,

una id. de un cañon, id. el 2 de 
id. id., sistema id. ó id. id.

Julián Gonzalez, de Víllanu- 
bla, una ifi. de un cañon, id. el 
10 de xMayo id., idem Pistón, 
ídem idem.

Gregorio Belloso, de Siete Igle
sias, una id de un cañon, id. ifi 
24 de id, id., idem Lefaucheaux, 
ifie u idem.

Ezequiel Reoyo, de Rueda, una 
id. de un cañon, ifi. el 9 de ifi, 
id., sistema ifi., casa constructo
ra Bascarán, nacionalidad id.

Teodoro González, de Siete 
Iglesias, una id. de un cañon, 
id. el 30 de id. id., id. Pistón, 
casa id. Guisasola, id. id.

Abandonada por un cazador, 
una id., de un cañon, ifi. el 7 de 
id. id., sistema id., casa id. Bes- 
teigue, id. id.

Victoriano de Diego, de Al
dealbar, una id. de un cañon, ifi. 
el k® de Junio id., idem Reinig- 
tou, casa ifi. Plasencia, ifi. id.

Amancio González, de Serra
da, una id. de un cañon, id. el 
16 de Abril id., id. Lefancheaux, 
casa id. Eibar, id. id.

Guillermo Roman, de id., una 
id. de un cañon, ifi.el 16de idem, 
sistema id., nacionalidad id.

Sabas Gutiérrez, de Bamba, 
una ifi. de un cañon, id. el 13 de 
Marzo ifi., sistema ifi., ó id. id.

Braulio Cesteros, de id,, una 
id. de un cañon, ifi. el 13 id., 
sistema id., é id. ifi.

Gerónimo Ruiz, de Villaco, 
una ifi. de un cañon, ifi. el 19 do 
Abril ifi., ídem Pistón, id. ifi.

í Celso Ruiz, de Villaco, una 
id. fie un cañon, id. el 19 de ifi. 
id., sistema ifi., ó ifi. ifi.

Valero Lopez, fié Pozal de Ga
llinas, una ifi. de una ifi. de un 
cañon, ifi. el 18 fié ifi. ifi., idem 
Lefauchaaux, id. ifi.

Blas Ortiz, de Villabrágima, 
una id. de un cañon, id. el 15 de 
Marzo ifi., sistema id., ó id. id.

Anastasio Alonso, de Palacios 
de Campos, una id. de un cañon, 
id. el 29 de id., idem Pistón, 
idem ídem.

Antonio Pineda, de Matapo
zuelos, una id, de^ un cañon, id
ol 2 de Junio id., id. Centrai, 

1 idem ifiera.
Serviliano Pinefia, de id., tina 

id. de un cañon, id. el 2 de id- 
id., sistema ídem, é id. id. -

Claudio Alonso, de San Miguel 
Idel Pino, una id. de un cañon, 

ifi. el 4 de id. id., ifi^ Remigtou;- 
ídem idem.

Eugenio Vicente, de Víllagar- 
cía, una id. de un canon, m.
24 de Mayo ifi., idem Pistón, 
idem idem. '

La décima y undécima esco
petas han sido recogidas por o 
Alcalde de Serrada.

Noia. Las once escopetas^ú¡ti. 
mas han sido recogidas por Guai' 

Idas jurados.
Valladolid 17 de Junio de I* 

—El T. C. primer Jefe, Remigio 
Pueyo Ortega.

lünpr>Sttta del Hospicio ^i'oviPjCi*!,-,
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